RES. 718/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001326, Ents. N° 1063/19 y N° 1091/19)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con el convenio a celebrar con Intendencia Departamental de Canelones (IDC), y la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COAPRUSA) para abastecer de hortalizas frescas y de conservación al Instituto Nacional de Rehabilitación;
RESULTANDO: 1) que se remite el proyecto de convenio a suscribir entre la IDC, la COAPRUSA y el MI, que tiene por finalidad consolidar el apoyo del Estado como demandante de productos alimenticios que provienen de las cadenas de producción nacional y que pueden ser abastecidos por intermedio de las organizaciones sociales y/o cooperativas, fortaleciendo los procesos de integración de la producción agropecuaria familiar y la pequeña empresa agropecuaria, para lograr la inclusión sustentable en el mercado;

 2) que, dicho convenio tiene por objeto que COAPRUSA venda al Ministerio del Interior hortalizas frescas y de conservación destinadas a abastecer al Instituto Nacional de Rehabilitación, hasta un monto total de $207.629.470 (incluye flete, IVA tasa básica, IVA tasa mínima, gastos logísticos, precio base noviembre de 2018);
 3) que el precio convenido para facturar cada entrega se determinará aplicando el promedio entre el precio máximo y mínimo semanal para cada categoría publicado por el Mercado Modelo, multiplicado por un factor del 30% (corresponde a servicios de logística y distribución), y se le aplicará una deducción del 3%, conformándose el precio unitario a facturar por kilogramos de producto entregado;

 4) que el pago deberá efectuarse dentro del plazo de 30 días corridos a partir de la entrega de la factura al Instituto Nacional de Rehabilitación;

 5) que la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COAPRUSA) se obliga a : i) cumplir con los volúmenes de cantidad en tiempo y forma pactados con el Ministerio del Interior, ii) facturar en forma semanal al Ministerio las entregas de productos hortícolas incluidos en este convenio (boniato, cebolla, zanahoria, zapallo, papa, manzana, naranja y banana), iii) asumir las tareas de logística y distribución necesaria para dar cumplimiento al presente convenio, sobre la base de realizar entregas semanales, iv) administrar en forma transparente los recursos económicos que se destinen a esta actividad, v) integrar el comité de seguimiento, cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;

 6) que por su parte el Ministerio del Interior se obliga a: i) abonar a la COAPRUSA el precio de los productos, ii) proporcionar a la cooperativa una previsión anual de los consumos de los productos objeto del presente convenio dentro del plazo de 30 días a partir de la suscripción del mismo, iii) integrar el comité de seguimiento;
 7) que la Intendencia Departamental del Canelones a través de la Dirección General de Desarrollo Productivo y la Dirección de Desarrollo Rural  se obliga a: i) estimular innovaciones para los procesos de desarrollo y asociativismo en las cadenas productivas del departamento que se vinculan con los objetos del convenio, ii) asesorar en los procedimientos y protocolos que permitan establecer una ágil y efectiva supervisión y control de la cantidad y la calidad de los productos entregados por la cooperativa al Ministerio, iii) verificar  que los pagos del Ministerio se realicen en tiempo y forma, iv) contribuir con los procesos de planificación y gestión de la producción,  logística y distribución realizada en la propia organización social, para que la cooperativa se consolide como un proveedor confiable a las compras del Estado, v) integrar el comité de seguimiento del presente convenio cumpliendo con las funciones y los cometidos específicos;
 8) que el plazo de vigencia será de dos años contados a partir de la firma del instrumento, renovable por igual periodo a criterio de la Administración;
 9) que se prevé que la falta de cumplimento por cualquiera de las partes de los plazos y condiciones estipuladas generará una multa equivalente a 0.2% por cada día de retraso calculado sobre el monto de la adquisición no cumplida en tiempo y forma y que excedido los 30 días cualquiera de las partes podrá revocar el  convenio;
 10) que de acuerdo con lo informado por la gerencia del Área Logística con fecha 7 de enero de 2019, se efectuará la reserva del crédito presupuestal por el monto de $ 69.209.823, que se ejecutará en el presente ejercicio 2019 y el saldo restante en Ejercicios venideros, adjuntándose el Documento de Afectación N° 000252 de fecha 6 de marzo de 2019, con cargo al Proyecto 000, Objeto de Gasto 111 Auxiliar 000, Inciso 04 “Ministerio del Interior”, Unidad Ejecutora 026 “Instituto Nacional de Rehabilitación”;

 11) que se adjuntó inicialmente un proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, con el número de compra directa por excepción errado, por lo que advertido dicho error, el organismo actuante agregó nuevo proyecto de resolución ajustado, por el que el Poder Ejecutivo autoriza el gasto emergente de la compra Directa por Excepción N° 07/2019 en el marco del referido convenio;

 12) que en dicho proyecto de resolución se establece que el plazo del convenio será de 2 años (1° de mayo de 2019 a 30 de abril de 2021), renovable por igual periodo a criterio de la Administración, obligándose el Ministerio a adquirir hortalizas categoría 1 (grande y/o mediana) opción categoría 2 (grande y/o mediana) para abastecer al INR por un monto total de $207.629.470, incluyendo los conceptos de flete, IVA tasa básica y mínima y gastos logísticos más paramétricas, de los cuales en el presente ejercicio 2019 se ejecutará la suma de $69.209.823 más paramétricas y el saldo de $138.419.647 incluyendo los mismo conceptos, se ejecutará posteriormente de acuerdo a lo indicado en el Resultando 10);
CONSIDERANDO: 1) que literal B del numeral 5 del artículo 36 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, establece que es competencia del Intendente propender a la prosperidad del Departamento, “cooperando a las iniciativas privadas en la forma que considere más eficaz”;
 2) que el presente proyecto de convenio se suscribirá en el marco del “Plan de Desarrollo Rural” de la Intendencia Municipal de Canelones, que tiene por objeto apoyar y fomentar la producción autogestionada como base de la seguridad y soberanía alimentaria del país;
 3) que el artículo 2 del Decreto Nº 574/974 de 12 de julio de 1974,  establece que al Ministerio del Interior le corresponde lo concerniente a los Institutos penales y establecimientos de detención (numeral 5) y el régimen y contralor del tratamiento y rehabilitación de prevenidos y penados en todo el territorio de la República (numeral. 6);
 4) que por su parte, el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), creado como Unidad Ejecutora de dicho Ministerio por el artículo 221 de la Ley Nº 18.719 del 27 de diciembre de 2010, es el órgano encargado de la organización y gestión de las diferentes instituciones penitenciarias establecidas o a establecerse en el país, la asistencia de los procesados, la rehabilitación de los penados y la administración de las medidas sustitutivas y alternativas a la privación de libertad;
 5) que, en consecuencia el proyecto de convenio remitido encuadra en marco competencial de los organismos intervinientes y la selección directa de la contraparte está amparada por la causal de excepción prevista en el numeral 36 del Literal C) del artículo 33 del TOCAF, que habilita “la adquisición de alimentos y víveres frescos por parte del Poder Ejecutivo cuya producción o suministro esté a cargo de cooperativas de productores y que se realice mediante convenios en los que participen las Intendencias Departamentales con la finalidad de abastecer a sus dependencias”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio del Interior, la Intendencia Departamental de Canelones, y la Cooperativa de Productores Unidos de San Antonio (COAPRUSA);
2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo y suscrito el convenio, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención de los gastos emergentes del mismo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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